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El Gobierno,

ACUERDA.

1° Para los asuntos relativos al ramo de caminos, el Departamento de Granada se
dividirá en los Distritos siguientes:

1. Distrito de Granada, Que se compondrá de la Ciudad de Granada y pueblos de
Diriomo, Diría y Nandaime.

2. Distrito de Masaya, Que será compuesto de las poblaciones de Masaya, Nindirí,
Nandasmo, Masatepe y San Marcos.

3. Distrito de Managua. Que constará de la Ciudad de Managua y pueblos de
Tipitapa y Mateare; —y

4. Distrito de Jinotepe. Que constará de los pueblos de Jinotepe, Santa Teresa, la
Paz, el Rosario, Niquinonomo, Catarina, San Juan, Diriamba y San Rafael.

2° Comuníquese. Managua, marzo 13 de 1860. MARTINEZ.
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